
 
 

JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE MEDELLÍN  
CARRERA 51 Nº44-53 PISO 3 

J08MPCLMED@CENDOJ.RAMAJUDICIAL.GOV.CO 
MEDELLÍN – ANTIOQUIA 

 
JUZGADO OCTAVO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE 

MEDELLÍN  

 
Octubre 13 de 2021 

 

05001 41 05 001 2018 00300 00 

 

Dentro del presente proceso promovido por MARÍA MARGARITA BERMÚDEZ 

SÁNCHEZ contra la sociedad PORVENIR S.A evidencia el despacho que, 

mediante escrito allegado por la parte demandante, se acredita haber remitido a la 

demandada el día 12 de agosto presente anualidad, auto admisorio de la 

demanda, copia de la demanda y anexos a través del correo electrónico 

establecido en el certificado de existencia y representación legal, según acuse de 

recibido emitido por PORVENIR. En consecuencia, dando aplicación a lo 

establecido en el art 8 del Decreto 806 de 2020, se tendrá por notificada la 

demanda desde el día 18 de agosto de 2021. 

 

De otro lado, se evidencia que PORVENIR allegó contestación a la demanda, y 

poder conferido a la abogada LUZ FABIOLA GARCÍA CARRILLO con C.C  

52.647.144 y T.P 85.690 del C.SJ, a quien se le reconocer personería para que 

represente sus intereses.  

 

Finalmente, en aras de darle continuidad al trámite del proceso, se procede a fijar 

fecha para realizar la audiencia consagrada en el artículo 72 del CPTSS para el 16 

de junio de 2022 a las 9:00 am. Diligencia que se celebrará eventualmente de 

forma virtual.  

 

NOTIFÍQUESE 

   La Juez,                                                                         

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELAEZ 

 

 

Firmado Por: 

 

Anny Carolina Goenaga Pelaez 

Juez Municipal 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE NOTIFICADO 

POR ESTADOS NRO. 108 CONFORME AL 

ART. 13, PARÁGRAFO 1º DEL ACUERDO 

PCSJA20-11546 DE 2020, EL DÍA  14 DE 

OCTUBRE DE 2021 A LAS 8:00 A.M, 
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